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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				3770

				ANUNCIO por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento ordinario 717/2020, seguido ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

				El Director de Régimen Jurídico y Servicios ha dispuesto la remisión al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco del expediente administrativo relativo al siguiente procedimiento:

				Procedimiento ordinario 717/2020, interpuesto por desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 18 de febrero de 2020 de la Consejera de Educación, por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso al cuerpo de profesores y profesoras de enseñanza secundaria, de ingreso al cuerpo de profesores técnicos y profesoras técnicas de formación profesional y procedimiento de adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de los citados cuerpos de la CAPV (BOPV de 27 de febrero).

				Por ello, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el referido procedimiento para que puedan comparecer en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante el Tribunal Superior de Jusiticia del País Vasco y personarse como parte en el procedimiento antes citado.

				Las personas que podrían verse afectadas por la sentencia que se dicte y que, por ello, tienen la consideración de interesadas en el referido procedimiento son las mencionadas en el anexo.

				Vitoria-Gasteiz, a 14 de septiembre de 2020.

				El Director de Régimen Jurídico y Servicios,

				JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.

				

				ANEXO

				RELACIÓN DE LOS POSIBLES AFECTADOS POR LA SENTENCIA QUE SE DICTE

				Podrían verse afectadas las personas que han resultado admitidas en el procedimiento selectivo convocado por la Orden recurrida.
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